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RE: RAD. SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES PROCESO 2022 0031 ART 590 CGP
TIMO LEON VELASCO

Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/03/2023 8:33

Para:Maria Claudia Paredes Paredes <maclaw8@hotmail.com>

Se acusa el recibido.

Cordialmente,

ALEXANDER MEDINA ROLDAN
Notificador
JUZGADO 3º CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA

Se informa a los usuarios de la Administración de Justicia que el horario de atención es de
LUNES A VIERNES de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM  a 5:00 PM.

Igualmente SE INFORMA que las solicitudes y memoriales que sean remitidas FUERA DEL
HORARIO LABORAL, REBOTAN AUTOMATICAMENTE por el sistema; lo mismo ocurre los
fines de semana y días festivos.

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA

De: Maria Claudia Paredes Paredes <maclaw8@hotmail.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 18:42
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES PROCESO 2022 0031 ART 590 CGP TIMO
LEON VELASCO



DOCTOR. 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V). 

E.   S.   D. 

 

 

REF.: SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES EN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  

RADICADO: 76520310300320220003100. 

DEMANDANTE: TIMO LEON VELASCO Y OTROS. 

DEMANDADOS: SEGUROS MUNDIAL Y OTROS.  

 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, Abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta 

profesional número 159.634 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 

comedidamente, solicito, amparada en el artículo 590 C.G.P.  se ordene por 

su honorable Despacho el decreto y práctica de las siguientes medidas 

cautelares dentro del presente proceso declarativo: 

MEDIDAS CAUTELARES 

1. Inscripción de la demanda en el registro mercantil de la cámara del 

comercio de Cali del demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., identificada con Nit número 860037013-6.  

2. Inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo 

objeto del accidente marca Renault, línea mastor MB16, modelo 2012, 

color azul blanco naranja, de placas SXJ026, de propiedad de la 

señora JENNY TAFUR GUERRERO, estando matriculado en la secretaría 

de tránsito y transporte de Yumbo (V). 

3. Inscripción de la demanda en el registro mercantil de la Empresa 

TRANS INDUSTRIALES S.A. - LÍNEA DE LA FÉ, identificada con el NIT 

número 890301074-8. 

4. Inscripción de la demanda en las respectivas oficinas de registro de 

instrumentos públicos donde los demandados OVER EDIER LOAIZA 

GIRALDO y JENNY TAFUR GUERRERO ostenten la calidad de 

propietarios de bienes inmuebles.  

 



SUSTENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Para efectos de obtener el efectivo cumplimiento de las garantías 

jurídicas que versan sobre la apariencia del buen derecho que le asiste a la 

parte demandante, expectativas derivadas del proceso de responsabilidad 

civil extra contractual que se surte en su H. Despacho. En cumplimiento de 

las disposiciones contenidas en el art. 590 C.G.P. y la jurisprudencia 

contenida en la Sentencia C- 043 de 2021 de la H. Corte Constitucional y la 

Sentencia de radicación número 11001-02-03-000-2014-01123-00, Sala de 

Casación civil de la H. Corte Suprema de Justicia, dirijo la presente solicitud 

de medidas cautelares, siendo necesarias para la consagración de los fines 

de la justicia y reparación integral de las víctimas. 

PRUEBAS 

 

1. Solicito, amablemente, considerar como pruebas las aportadas 

dentro del presente proceso y que dan cuenta de los registros 

mercantiles de los demandados COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. y TRANS INDUSTRIALES S.A. - LÍNEA DE LA F, así como de los 

concernientes de propiedad del vehículo.  

 

Del señor Juez, atentamente; 

 

 
 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

C.C. No. 34.554.704 de Popayán.  

T.P. No. 159.634 del C.S.J.  

Correo electrónico: maclaw8@hotmail.com.  

mailto:maclaw8@hotmail.com

